
B. O. del E.—Núm. 295 9 diciembre 1980 27181

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar -a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro-, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico-a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 1 de noviembre de 1980.—P D., el Subsecretario de 

Haiienda Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limo. Sr Subsecretario de Hacienda.

26533 ORDEN de 12 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Nacional, en el recurso 
número 20.764, interpuesto por «Sopograsa, S. A.».

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 20.764, interpuesto por ^Fábrica de Grasas Superiores y Pro
ductos Especiajes, S. A.» (SOPOGRASA), contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda de 1 de diciembre de 1977, que confirmó 
el de la Delegación del Gobierno de fecha 25 de septiembre 
de 1978, imponiendo una sanción de 50.000 pesetas, se ha dictado 
sentencia por ia Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en 15 de marzo de 1980, cuya .parte 
dispositiva'es del tenor literal siguiente-

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conteñ- 
cioso-administrativo de "Fábrica de Grasas Superiores y Pro
ductos Especiales S.'A.” (SOPOGRASA), y declaramos ajusta
dos a derechos los acuerdos, recurridos dei Delegado del Gobier
no en CAMISA, fecha veinticinco de septiembre de mil nove
cientos setenta''y seis y del Subsecretario de Hacienda, actúan 
do por delegación, de uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete, relativos a sanción- impuesta a la récurrente 
de cincuenta mil (50.000) pesetas. Sin hacer especial imposición 
las costas de este recurso.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el' «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo .que comunico a V. I. para su conccimiento y electos.
Dios guarde a .V. I. muchos años
Madrid 12 de noviembre de 1980.—P D., el Subsecretario, 

de Hacienda. Carlos García de Vinuesa y Zabala.-

limo. Sr-. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

26534 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1980, de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
las obras que se citan.

Declaradas de urgente ejecución :as obras del canal del 
Cinca y acequias principales derivadas del mismo, mediante 
resolución del Ministério de Obras Públicas de' lo de octubre 
de 1958, de conformidad con el acuerdo aprobatorio del. Con
sejo de Ministros de la Nación de í¿ misma fecha, al objeto 
de que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimien
to de urgencia previsto por el artículo 52 y concordantes de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en 
uso de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, he 
tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Ta
bernas de Isuela (Huesca), para el día 18 de diciembre de 1980 
y hora de las once treinta de la mañana, a todos los propie
tarios afectados por el procedimiento y que se expresan en la 
adjunta relación, para que sin perjuicio de trasladarse al te
rreno, si alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento 
de actas previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y el Perito de la Administración, asi como el 
Alcalde de Tabernas de Isuela (Huesca), o Concejal en quien 
delegue, podrán asistir los propietarios, ejercitando los dere
chos que al efecto determina el mencionado artículo 52, en su 
párrafo 3.°

Zaragoza, 24 de noviembre de 1980.—El Ingeniero Director. 
Gonzalo Sancho de Ybarra (rubricado).—18.030-E.


